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1.
¿ES IMPORTANTE

EL MERCADO EUROPEO?



IMPORTANCIA DE LA UNIÓN EUROPEA

� Población: 510 millones de habitantes

� PIB per cápita: USD 35.000

� Primer exportador e importador de bienes y 
servicios del mundo

� Segundo destino de nuestras exportaciones (17%)

� Tercer proveedor de nuestras importaciones (15%)



Compras públicas: MERCADO

Disposiciones que permitan a las empresas colombianas
contar con procedimientos transparentes y no
discriminatorio en los procesos de contratación de las
entidades públicas.

• Acceso a un mercado de 377 B ILLON ES D E EU ROS .

• Contrataciones aproximadas a 65 billones de euros en el
nivel central, 250 billones de euros en el nivel subcentral y
45 billones de euros a nivel de empresas.

• Contrataciones aproximadas en bienes por valor de 87
billones de euros, en servicios de construcción por 152
billones de euros, en servicios con comercio
transfronterizo por 114 billones de euros y en productos
agropecuarios por 500 millones de euros.



Comercio bilateral de Colombia con la Unión Europea

Fuente: DANE-DIAN cálculos OEE-MinCIT



Exportaciones de Colombia hacia la Unión Europea (principales productos) 
miles de US$ FOB 

Fuente: DANE-DIAN - Cálculos OEE Mincit



Importaciones de Colombia originarias de la Unión Europea (principales productos)
miles de US$ CIF 

Fuente: DANE-DIAN - Cálculos OEE Mincit



2. 
¿QUÉ NEGOCIAMOS?
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1. Establecimiento (acceso a Mdos + TN)

2. Suministro Transfronterizo de Servicios

3. Presencia Temporal de Personas de Negocios

4. Servicios de: (i) Informática; (ii) postales; (iii) Telecomunicaciones; (iv) 

Financieros; (v) Transporte marítimo

5. Comercio Electrónico

1. Protección de la Biodiversidad y el Conocimiento Tradicional

2. Disposiciones Relacionadas con Derechos de Propiedad Intelectual

3. Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual

4. Transferencia de Tecnología

5. Cooperación

1. Acceso a los Mercados de 

Mercancías

2. Medidas de Defensa Comercial

3. Aduanas y Facilitación del Comercio

4. Obstáculos Técnicos al Comercio

5. Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

6. Circulación de Mercancías

7. Excepciones 
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Estructura del Acuerdo Comercial



AnexosAnexos

Listas de DesgravaciónListas de Desgravación

Reglas de OrigenReglas de Origen

Disposiciones especiales sobre 
Cooperación Administrativa

Disposiciones especiales sobre 
Cooperación Administrativa

Medidas de Salvaguardia AgrícolaMedidas de Salvaguardia Agrícola
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Medidas Sanitarias y FitosanitariasMedidas Sanitarias y Fitosanitarias

Lista de Compromisos en 
Establecimiento
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Reservas sobre Presencia Temporal 
de Personas de Negocio

Reservas sobre Presencia Temporal 
de Personas de Negocio

Puntos de Contacto en Comercio de 
Servicios

Puntos de Contacto en Comercio de 
Servicios

Entendimiento relativo a “servicios suministrados 
en ejercicio de facultades gubernamentales”
Entendimiento relativo a “servicios suministrados 
en ejercicio de facultades gubernamentales”

Contratación PúblicaContratación Pública

Listas de Indicaciones GeográficasListas de Indicaciones Geográficas

Mecanismo de Mediación para 
Medidas no Arancelarias

Mecanismo de Mediación para 
Medidas no Arancelarias

1. Eliminación de 

aranceles aduaneros

1. Autoridades competentes

2. Requisitos para la aprobación de los 

establecimientos de productos de origen 

animal

3. Directrices aplicable a las verificaciones

4. Puntos de contacto y páginas de internet
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Estructura del Acuerdo Comercial

1. Reglas de origen

2. Acumulación de origen



(a) Subcomité de Acceso a los Mercados;

(b) Subcomité de Agricultura;

(c) Subcomité de Obstáculos Técnicos al Comercio;

(d) Subcomité de Aduanas, Facilitación del Comercio y Reglas de Origen;

(e) Subcomité de Compras Públicas;

(f) Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible;

(g) Subcomité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias; y

(h) Subcomité de Propiedad Intelectual.

• Aplicación provisional desde 1 de agosto de 2013. A partir del 1 de enero de
2017 Ecuador también hace parte del Acuerdo.

• Cada año se han reúnen los siguientes subcomités (llevamos 3 reuniones):

Administración del Acuerdo



ACUERDO COLOMBIA – UNIÓN EUROPEA: ACCESO A MERCADOS

Consolidó las 
preferencias del SGP+

98% del ámbito agrícola
cuenta con margen 

preferencial 

99,9% de las subpartidas
arancelarias del ámbito industrial
actualmente libre de aranceles.

Contingentes para 
acceso preferencial



Para los productos sensibles para la UE, se negociaron diferentes canastas o categorías de 
desgravación arancelaria a 3, 5, 7 y 10 años

99,9%
de los bienes industriales

86%
de los bienes agrícolas

Acceso otorgado por la Unión Europea

Canasta - 5

Canasta - 3 Canasta - 7

Canasta - 10

Desgravación en cuatro (4) cortes Desgravación en ocho (8) cortes

Desgravación en seis (6) cortes Desgravación en once (11) cortes



Comercio de Mercancías – Principales 
Productos Agrícolas beneficiados

Contingente libre de arancel para 62 mil
toneladas con crecimiento al infinito de
1860 toneladas anuales. Norma de
origen que exige que se elabore a partir
de la caña cultivada en las partes.
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En cortes finos un contingente de 5.600
toneladas creciendo al 10% anual, lo cual
determinará en menos de 5 años
cantidades superiores a 8.000 toneladas.

Alto contenido de azúcar:
Contingente libre de arancel para 20
mil toneladas con crecimiento al infinito
de 600 toneladas anuales.

Bajo contenido de azúcar:
Desgravación inmediata y a 5 años.
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120 millones de euros de exportaciones promedio
con un arancel promedio del 6%, contarán con
acceso libre inmediato y en las normas de origen se
permitirá importar material genético de terceros
países para después exportar el producto final a la
Unión Europea con tratamiento preferencial.

Libre acceso inmediato.

Acceso inmediato libre de aranceles en su gran
mayoría y en algunos otros casos condiciones
favorables de acceso al mercado frente a terceros.

Libre acceso inmediato. Para el tabaco y los cigarrillos
se pactó una norma de origen con exigencia del 70% de
materiales originarios.

Libre acceso inmediato y una regla de
origen en la que se otorgará preferencias
arancelarias a los aceites refinados a
partir de aceites en bruto originarios.



Producto NMF (Erga Omnes –OMC) Canasta TLC

Carne de Cerdo/ Jamón 77.8 EUR/100 kg 3

Leche en polvo 125.4 EUR/100 kg 7

Leche maternizada 1.31 EUR/kg/lactic matter + 22 EUR/100 kg 5

Quesos 185.2 EUR/100 kg 7

Margarina 8.3 % + 28.4 EUR/100 kg AdV 0 + CE3

AdV 0 +CE7

Fructosa 16 % + 50.7 EUR/100 kg/net AdV 0

Pastas (crudas o cocidas) 7.7 % + 24.6 EUR/100 kg AdV 0 + CE3

Cereales (maíz, arroz, avena) 3.8 % + 20 EUR/100 kg AdV 0 + CE3

Harina/hojuelas de papa

cocida

7.6 % + EA AdV 0 + CE7

Mermeladas de fruta 24 % + 4.2 EUR/100 kg 0 

AdV 0-Az*

Jugos de fruta 33.6 % + 20.6 EUR/100 kg 0

AdV 0-Az*

AdV 0+PE

Helados 7.9 % + 54 EUR/100 kg MAX 17.8 + 6.9 EUR/100 

kg

AdV 0 + CE7

AdV 0 + CE5

CANASTAS: Categorías de desgravación



TRQ Producto NMF

(Erga Omnes)

Cantidad 

2017

BF: 0 Carne de Bovino 12.8 % + 141.4 EUR/100 kg 7.840 ton/mt

CM: 0 Leche y nata 1.81 EUR/kg/lactic matter + 19.4 

EUR/100 kg

120 ton/mt

YT: O Yogur 24.4 EUR/100 kg 120 ton/mt

BA: 75 Banano 132 EUR/1000 kg 1’822.500 ton/mt

MM-AV0 Champiñones 18.4 % + 191 EUR/100 kg/net 120 ton/mt

SR Azúcar de caña/Panela 41.9 EUR/100 kg 69.440 ton/mt

SP-AV0 Confitería 6.2 % + 27.1 EUR/100 kg MAX 

17.9

22.400 ton/mt

RM Ron 0.6 EUR/% vol/h 190.000 Lts

SC-AV0 Maíz dulce 5.1 % + 9.4 EUR/100 kg/net eda 22.400 ton/mt

Contingentes: TRQ
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Reducción arancelaria del Banano

TLC COL-UE OMC

El arancel que existía en 2010 para entrar a la Unión Europea era de 176 euros/ton. 
Con el Acuerdo se reduce desde 148 euros/ton, con certidumbre año a año, hasta llegar a 75 

euros/ton en el año 2020. 
Se estima que la concesión significará un ahorro de 122 millones de euros, solamente en aranceles 

acumulados al año 2020, además se espera un aumento en el monto exportado.

Comercio de Mercancías – Principales 
Productos Agrícolas beneficiados



ACUMULACIÓN
DE ORIGEN

ANEXO II DEL 
ACUERDO

BILATERAL

REGIONAL

AMPLIADA

PERÚ Y ECUADOR

TN, CR Y PANAMÁ

OTROS PAISES DE 
CA Y EL CARIBE

Textiles: permite importar fibras de terceros países, pero el hilado tiene que ser elaborado en las Partes. 

Flexibilidades para la importación de hilados elastoméricos e hilados entorchados de terceros países. 

Confecciones: permite importar los hilados de terceros países, pero la tela debe ser elaborada en las Partes. 

Tejidos a forma (medias, fajas, panties, etc.): permite importar tanto el nylon como el elastómero de 

terceros países (605 toneladas anuales, que podrán incrementarse si se alcanza utilización de 75%).

Bienes Industriales: 
TEXTILES Y CONFECCIONES 



Alcance:

Las entidades cubiertas por el capítulo sobre Contratación Pública son:

1. Entidades de los Gobiernos Centrales de los Estados Miembros.

2. En la Unión Europea: Consejo de la Unión Europea y la Comisión Europea.

Umbrales

Los umbrales de contratación para adquirir el derecho a trato nacional en las

licitaciones públicas son los siguientes:

• Mercancías: 130.000 Derechos Especiales de Giro (DEG) - Se aplica a todas las

mercancías � 157.105 EUR
• Servicios: 130.000 DEG: Se aplica para los servicios listados � 157.105 EUR
• Servicios de construcción: 5 millones de DEG: Se aplica para los servicios listados

� 6.042.515 EUR

COMPRAS PÚBLICAS



www.ted.europa.eu



Servicios

Generación de oportunidades que permitan que Colombia
se convierta en una importante plataforma exportadora de
servicios hacia el mercado de la Unión Europea.

Facilitación para la exportación de servicios y la
generación de oportunidades comerciales para vender
servicios desde Colombia, ya sea a través del
desplazamiento físico o sin necesidad de trasladarse.

• Exportaciones de servicios profesionales, “call
centers”, telemedicina y procesamiento de datos.

• Importaciones de servicios ambientales, informáticos,
entre otros.

• Mayor competencia en servicios marítimos,
financieros y de telecomunicaciones.



Inversión

Los flujos de inversión entre la Unión Europea y Colombia se
promoverán dados los compromisos de estabilidad,
transparencia y protección de las inversiones.

Asegura las mejores condiciones para el establecimiento de
inversiones colombianas en los países de la Unión Europea y
viceversa, generando un mejor ambiente para los flujos de
bilaterales de inversión y propiciando mayores niveles de
inversión.

Habrá fomento de la inversión extranjera directa de la Unión
Europea en minería, comercio, sector financiero, entre otros, y
condiciones de protección de las inversiones colombianas en
Europa.



3. AVANCES Y LOGROS



2014 2015 2016

Monto Inicial 63.860 TM 65.720 TM 67.580 TM 

Saldo 9.121,343   TM 4.063,258   TM 2.543,397   TM 

•Contingente de Azúcar de caña

2014 2015 2016

Monto Inicial 20.600 TM 21.200 TM 21.800 TM 

Balance 20.327,359 TM 20.938,774 TM 21.473,760 TM 

• Contingente de otros artículos de confitería con un contenido de sacarosa superior o igual
al 70 % en peso, cacao en polvo, bloques de chocolate, confituras, etc.

Fuente: Consulta el 3 de noviembre de 2017 en http://ec.europa.eu/taxation_customs/dds2/taric/quota_consultation.jsp?Lang=en

Uso de contingentes arancelarios



AVANCES EN MEDIDAS SANITARIAS Y 
FITOSANITARIAS

Aprobación del Plan de residuos químicos de leche bovina

Avances en Plan de Residuos químicos de carne bovina

Continuamos con aprobación del Plan de Residuos acuícola

Fortalecimiento del ICA e INVIMA

Proyectos PINES para la coordinación interinstitucional interna



• Compras 
públicas

Aclaración de la cobertura del acuerdo y 
actividades de aprovechamiento

• Productos 
Orgánicos

Colombia trabaja en la actualización 
del Régimen de Productos  

Orgánicos, en el contexto de 
negociaciones con UE para Acuerdo

• Exportador 
Autorizado

Certificado EUR1 se reemplaza por 
declaración en factura

• Desarrollo 
Sostenible

Misión Economía Circular y trabajo en 
CITES



INDICACIONES GEOGRÁFICAS

� Protección a la Calidad
� Vínculo entre Origen y 

Producción

EN PROCESO
9

PROTEGIDASPROTEGIDAS
117



Alianza agroexportadora

Meta

POLÍTICA DE DESARROLLO PRODUCTIVO CON ENFOQUE SECTORIAL 
Y REGIONAL - Mas productos a la UE en Posconflicto 

Boyacá

Antioquia Santander

Vaupés
Caquetá

Guaviare

Vichada

Guainía

Casanare

Arauca

Nariño

Putumayo

Cauca
Huila

TolimaValle

Choco

Cordoba N Santa
Bolívar

Cesar

Atlántico

Risaralda Cund



Conclusiones



Conclusiones

• El Acuerdo proporciona un marco legal estable para empresarios e
inversionistas de diferentes sectores económicos.

• La UE es el 2do principal socio comercial para Colombia, y Colombia es el
principal socio comercial de la UE en la Comunidad Andina y el quinto más
grande de América Latina.

• La UE es la principal fuente de inversión extranjera en Colombia y un destino
atractivo para hacer negocios.

• El acuerdo es un instrumento adecuado para el desarrollo de las zonas rurales
en el marco de la implementación del proceso de paz.

• Colombia tiene una gran capacidad para exportar productos agroindustriales y
un gran potencial en términos de producción orgánica.

• Las MIPYME tienen grandes oportunidades para diversificar su oferta
exportable. El Acuerdo incluye asistencia técnica para promover la
competitividad y la innovación.


